
VITTORI  IMPEDIDO  DE  SER
CANDIDATO, PERDIO SU DERECHO
A SUFRAGIO

Super Secret

Tenia  que  sucede  en  algún  minuto,  tarde  o  temprano  esta
situación iba a reventar y el SERVEL declarara la inhabilidad
de  poder  sufragar  del  ex  alcalde  Christian  Vittori,  así
responden  algunos  abogados  consultados  al  respecto.  Otro
incluso adelanto que recibiría apoyo su candidato de parte de
Vittori, pero es una nueva historia que recién comienza a
escribirse.

Intente saber dónde sufragaba Vittori nos señala un eventual
adversario de Vittori y me encuentro con que está impedido de
sufragar, lo que indica que tiene sus derechos ciudadanos
suspendidos, de acuerdo al artículo 16 de la Constitución.

Christian  Vittori  pierde  sus  derechos  de  sufragio  lo  que
implica, de acuerdo a juristas que piensa en el espíritu del
Art. 16 de la Constitución Política del Estado, que además
pierde los derechos ciudadanos, de elegir y ser elegido. El
tema no es menor ya que el articulo 57 letra C, que traslada
los requisitos al Art. 73, indica que uno de los requisitos
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para ser candidato a alcalde o concejal es tener derecho a
sufragio, reforzado en cierta forma en la ley 20.050 dictada
para los postulantes a gobernadores.

La noticia causó impacto en los equipos de Vittori, pero una
medida similar aplicó a Marco Enrique Ominami, MEO, pero que
según explico MEO, está impedido de votar, pero no de postular
a un cargo de representación popular. La realidad, nos dice un
personaje político, en orden a que Vittori aparece como con un
No en el tema si tiene derecho a sufragio (SERVEL), por lo
cual está impedido de postular como candidato a alcalde.

Tras  conversaciones  sostenidas  con  dos  candidatos,  Vittori
habría determinado entregar el apoyo a uno de ello, mediante
carta que se entregará a la opinión publica. Según uno de los
consultados señala que Vittori sería el DIDECO 2021-2024, tema
que es muy difícil se concrete en orden a la información
recabada.

La información indica que el apoyo será a un candidato que fue
adversario en la elección anterior, tema que al momento es
difícil de creer.

¿Cómo  ocurrió?  Nadie  se  atreve  a  explicar  porque  ese
impedimento debe nacer de una denuncia al TER, que averiguamos
no aparezca nada al respecto, aunque señalan que esto ocurrió
a partir de este lunes 14 de diciembre.

UNA DAMA SIGUE APLAUDIENDO DESDE LA GALERIA, IGUAL QUE HACE 4
AÑOS.



RENUNCIO  ESMERALDA  GARCIA,
SECRETARIA  GENERAL  DE  LA
CODEDUC 

foto del 9 de octubre de 2020, cuando
asumia  Esmeralda  García  junto  a  un
extraño directorio

Poco  más  de  meses  duró  en  el  cargo  la  Abogada  Esmeralda
García,  quien  asumiera  ante  la  caótica  despedida  de  la
anterior  Secretaria  general  Jacqueline  Sánchez,  de  triste
desempeño a cargo de la CODEDUC. Falta de recursos, deudas
impagas,  cotizaciones  pendientes  de  noviembre,  pago  de
beneficios son parte de las causales que habrían acelerado la
renuncia al cargo de Secretaria General de la Codeduc, aunque
públicamente  no  esgrime  razones  y  solo  da  gracias  por  la
deferencia a los trabajadores sin distinción de roles.

La Abogada Esmeralda García asumió el cargo de Secretaria
General  a  mediados  de  octubre  de  2020  con  un  fin:  hacer
RENACER   la  Codeduc,  pero  fue  imposible  ante  el  caos
existente, con deudas impagas, cotizaciones pendientes, arcas
sin recursos, por lo cual anuncia que deja el cargo con fecha
31 de diciembre.
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Hoy se acoplan más deudas ante la falta de recursos gastado
antes del fin del año escolar, sin clases presenciales y solo
con  esperanzas  de  tener  recursos  sólo  a  fines  de  febrero
inicios de marzo.

Aunque no esgrime motivos en su carta enviada a la comunidad
docente  y  asistentes  de  la  educación,  que  junto  a  los
administrativos  forman  parte  de  la  gran  familia  de  la
educación municipalizada, tema que hace pocos años atrás era
el pilar de la educación en Maipú.

Los trabajadores de la Codeduc, profesores y administrativos,
tenían amplia confianza de que la Codeduc pudiera reflotar con
el  cese  de  funciones  de  la  anterior  Secretaria  General,
Jacqueline Sánchez, pero la pésima gestión anterior tenía al
menos  que  tener  un  apoyo  económico  de  parte  de  la
Municipalidad, que también pasa por una crisis financiera.

El whatsapp que agrupa a funcionarios de la Codeduc está que
arde  y  solo  piden  que  esta  crisis  no  las  paguen  los
trabajadores,  entendiéndose  por  aquello  que  se  avecinan
despidos masivos para arreglar las finanzas.

El  municipio  por  su  parte,  según  las  informaciones  que
circulan en los vacíos pasillos del municipio, se realizarían
gestiones de última hora para detener esta renuncia, que sin
duda sería un pésimo regalo de Pascua para los trabajadores.

 

NOTA DEL 9 DE OCTUBRE
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EN  SESION  EXTRAORDINARIA  SE
DISCUTE  EL  PRESUPUESTO
MUNICIPAL 2021

Este  martes  15  de  diciembre  de
2020,  último  día  legal  para
aprobar  el  presupuesto,  la
alcaldesa Cathy Barriga coloca en
la mesa del Concejo Municipal la
aprobación  del  presupuesto  2021
que  deberá  utilizar  el  próximo
alcalde de Maipú… al menos 6 meses

en funciones. Interesante ver si deja los 4 mil millones de
libre disposición y provistos recursos para la construcción de
tres pozos. El presupuesto se estima será conservador.

Todos los años se debe aprobar el presupuesto municipal para
el año siguiente, presupuesto que regula los gastos versus los
ingresos proyectados para los diversos ítems contemplados en
el  año  calendario,  entre  los  que  se  encuentra  la  planta
funcionaria,  útiles,  infraestructura  y  proyectos  con
inversiones  de  recursos  propios,  gastos  e  inversiones  que
permitan  el  funcionamiento  municipal,  principalmente  de
servicio público.

Un año que tiene una carga por conceptos de pandemia, facturas
impagas, renegociaciones de deudas, algunas con más de 13
meses de atraso, pero que sin duda de alguna forma influyó los
gastos en la contención de la pandemia, con excesos de sueldos
en algunos nuevos funcionarios a honorarios, muy superiores a
los que siempre se critico de la gestión Vittori, con una
planilla a honorarios incrementada en un 20%. Este podría ser
aprobado por el Concejo Municipal ya que los demás solo fueron
aprobadas por la alcadesa invocando el art.82 de la LOCM., el
ultimo con un déficit de 50 millones de peso, que se debe
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arreglar con la última modificación presupuestaria

La tabla extraordinaria

1.- Presupuesto Municipal 2021 e Instrumentos de Gestión 2021.

2.- Presupuesto 2021 APS 2021

 

La sesión se realizará vía telemática y se inicia a las 10:30
horas.

CANDIDATOS  A  CONSTITUYENTES
INDEPENDIENTES  NECESITAN
1.931 FIRMAS.           

Todas las Entradas

VITTORI PEDIRA SOBRESEIMIENTO
ANTE QUERELLA DE CONSEJO DE
DEFENSA DEL ESTADO
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Este  lunes  14  de
diciembre  de  2020,
Christian  Vittori
pedirá sobreseimiento
de querella entablada
por  el  Consejo  de
Defensa  del  Estado,
tema guarda relación
con correos aportados
por  la  defensa  de
Vittori  en  el

denominado “basura”, juicio que se ventila en el 9º Juzgado
de  Garantía.  Los  correos  en  principio  fueron  declarados
privados por parte del Consejo de Defensa.

Este lunes 14 de diciembre, la defensa de Christian Vittori
en el caso “basura” pedirá sobreseimiento en la querella
realizada por el Consejo de Defensa del Estado en el marco
del caso “basura” por estimar que correos aportados por la
defensa de Vittori no fueron obtenidos lícitamente, aunque
nada se dijo de la veracidad de ellos. El juicio  hace poco
cumplió  9 años y se convierte en el juicio más largo desde
el inicio de la Reforma Judicial.

El caso guarda relación con cerca de 3.200 correos que
aporto la defensa de Vittori al juicio como prueba, donde se
señala que al menos un concejal tenía acceso a las bases de
la licitación de la extracción de residuos domiciliarios y
deposito final antes de publicarse, tema por el cual Vittori
fue  querellado  por  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado
argumentando que eran correos privados y que solo ellos
tenían  acceso  a  esos  correos.  Otro  tanto  haría   ver
conexiones  del  alcalde  la  época  en  estos  correos.

La defensa de Vittori probó que esos correos eran públicos,
tema que habría sido reconocido en las esferas judiciales y
por el cual se estima será sobreseído y declarado como
pruebas válidas.



Sobre  el  caso  netamente  del  Juicio  “basura”,  juristas
señalan que no tendría incidencia en su desarrollo, aunque
no  se  descarta  que  se  pida  sobreseimiento  a  la  causa
invocando tiempo y esta imposibilidad en su momento de que
los correos fueran aceptados como pruebas

La defensa de Vittori solicitó en el mes de septiembre de
2020  la  reapertura  del  lucio,  pero  este  se  encuentra
postergado por la pandemia que afecta el país, no logrando
que se efectuara como otros juicios por vía telemática, por
lo cual esta postergado a finales del primer trimestre del
2021.

CANDIDATO A ALCALDE

Vittori en los últimos 2 meses ha sostenido reuniones con
vecinos del más espectro social de la comuna dando a conocer
sus expectativas políticas, incluso dos candidatura alcalde:
por el Pro y por la unidad Constituyente, además de una
entrevista en un medio que merecía su confianza.

Diputado Morán pide celeridad
a  protocolo  para  que
funcionen  ferias  navideñas:
“Necesitamos tender una mano
a la economía local” –
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El diputado de RN, y
por el distrito 8 de
la  RM,  hizo  un
llamado  a  las
autoridades  del
ministerio de salud y
economía  para  dar  a
conocer  con  urgencia
un  protocolo  que
permitirá  el
funcionamiento de las

ferias  navideñas  en  la  región  metropolitana  en  fase  de
transición.

El ministro de economía, Lucas Palacios, ya señaló que
se está trabajando en un protocolo para que las ferias
navideñas  puedan  seguir  funcionando  los  fines  de
semanas,  pese  a  la  cuarentena  obligada  en  fase  de
transición. “Nos parece una buena noticia, pero se tiene
que  hacer  de  la  forma  más  rápida  posible”,  dijo  el
parlamentario.

 

A  su  juicio,  el  parlamentario  señala  “que  muchas
familias, en medio de esta crisis sanitaria y económica,
hicieron una inversión para estas ferias navideñas y
tenemos que dar garantías para que sigan funcionando.
Además  esto  sirve  mucho  para  reactivar  la  economía
local. Acá hay gente que se está esforzando mucho. Para
eso es necesario el protocolo, para que se tomen todas
las  medidas  sanitarias,  pero  sigan  funcionando.
Necesitamos  tender  una  mano  a  la  economía  local”,
finalizó el parlamentario.



SE  MANTIENE  FECHA  DE
PRIMARIAS CIUDADANAS EN MAIPU

La  Comisión  Organizadora
Nacional  de  Consultas
Ciudadanas de los partidos de
la Unidad Constituyente: PPD,
PS, PDC PR, PRO y Ciudadanos
ratifican  la  fecha  de  la
consulta  ciudadana  para
definir  alcalde  único  de

oposición en diferentes comunas. Fecha se mantienen para el 20
de diciembre de 2020 a pesar de retroceder a la fase 2, pero
respetando al máximo las instrucciones del Minsal.

 La Comisión organizadora de la Consulta Ciudadana que tiene a
cargo  realizar  primarias  ciudadanas  en  las  comunas  que
adhirieron a esta iniciativa que permitirá lograr un candidato
único que competirá por la alcaldía, en este caso Maipú, aun
cuando  hay  candidatos  que  aseveran  públicamente  estar  por
primarias, sin embargo, en la realidad se guardan hasta el
último minuto por si logran bajar una candidata.

La ratificación nace luego del retroceso a la fase 2 de la
contención de la Pandemia que ha causado el Coronavirus, pero
que las indagaciones efectuadas por la Comisión indican que el
20 de diciembre las personas que vayan a votar solo deberán
realizarlo con la cédula de identidad.

Las  primarias  en  Maipú  para  designar  candidato  único  que
enfrente a una eventual candidatura a la reelección de la
alcaldesa Barriga tiene fecha el 20 de diciembre y su lugar
será  la  Casa  del  Peregrino  ubicada  en  calle  República,
faltando  sólo  un  precandidato  del  Protocolo  de  Unidad
Constituyente que firme el documento de honor en Maipú, el que
fue contraído por los presidentes de partidos políticos a
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nivel  regional  metropolitano.

Diputado  Camilo  Morán:  “El
gobierno  tiene  que  trabajar
ahora para evitar un tercer
retiro” –

El  diputado  de  RN
valoró la promulgación
del segundo retiro del
10 por ciento de la AFP
por  parte  del
presidente  Sebastián
Piñera. “Es una buena
noticia. En el congreso
cumplimos  con  el
segundo retiro del 10
por ciento y ahora el

ejecutivo lo promulga para que sea realidad antes de Navidad”,
dijo.
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El parlamentario oficialista dijo que “el gobierno finalmente
tuvo  un  acierto.  Después  de  los  muros  que  instalaron  al
principio, tuvieron un baño de realidad, donde todos tuvimos
que ceder para lograr este acuerdo”.

 

El diputado RN señaló si que ahora La Moneda tiene una tarea
importante y es evitar que se vuelva a discutir un eventual
tercer retiro de fondos: “El 10 por ciento no es una política
pública, es una medida de emergencia y el gobierno ahora tiene
que trabajar y duro, para evitar un posible tercer retiro, y
poner todas las medidas sobre la mesa en esta crisis sanitaria
y económica. Ese tiene que ser su foco. No podemos seguir con
estos retiros, la ayuda tiene que venir desde el Estado y
todos tenemos que estar a disposición”, finalizó.

REVOLUCION  DEMOCRATICA  SE
ESTA QUEDANDO SIN DIPUTADOS.

Revolución  total  al
interior  del  Partido
Revolución Democrática, dos
nuevos  diputados  dejan  la
tienda  desilusionados  por
el camino que está tomando
bajo  la  conducción  de  su
presidenta,  tema  que  deja
con  un  inestable  piso
político  al  candidato  a
alcalde  por  Maipú  Tomas

Vodanovic. Mediante una carta en viada a la directiva de su ex
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partido, del cual fue fundador, el diputado por el distrito 8,
Pablo  Vidal  anunció  públicamente  la  renuncia  a  esta
colectividad,  esgrimiendo  razones  de  conducción  política,
entre ellas la oposición al interior del partido en orden a no
participar  en  las  elecciones  primarias  de  Gobernadores
Regionales.

En la misma situación y con los mismas argumentos, renunció
públicamente Natalia Castillo.

A juicio de Vidal, el partido estaba tomando rumbo similar a
la política tradicional y con mucho dolor tomó esta meditada
decisión que maduro durante mucho tiempo, dando a conocer que
ello fue informado el partido antes de hacerlo público.

Con esta renuncia queda muy complicado el candidato a alcalde
por Maipú, Tomás Vodanovic, reciente ganador de una primaria
para ser la carta para alcalde de Maipú del Frente Amplio.

Vodanovic  es  Jefe  de  Gabinete  del  Diputado  Vidal  y  pidió
permiso  sin  goce  de  sueldo  que  recibe  directamente  de  la
Cámara de Diputados. La encrucijada es que si renuncia ya no
será el representante del Frente Amplio.

ALEJANDRO  ALMENDARES  GANA
PRIMARIAS EN CERRILLOS

En las primarias que se realizaron en Cerrillos para sacar
al representante de Chile Vamos a la alcaldíaen en la

comuna  de  Cerrillos,  AlejandroAlmendares  logra  una  amplia
ventaja  sobre  Guillermo  Reeves,  representante  de  RN.  Cabe
hacer notar que Almendares postula como independiente, única
forma de forzar primarias.
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Meses de esfuerzo, con un trabajo de pequeños grupos, pero con
mucha mística; una campaña en plena pandemia que significo
elaborar nuevas estrategias que nacen de parte de equipos que
se afiataron bajo la mano conductora de Alejandro Almendares
Calderón, que busca su regreso a la alcaldía de Cerrillos que
detenta Arturo Aguirre.

Los resultados escrutados de 96 de 98 meses es
el que sigue:
Guillermo Reeves Iriarte                    989 votos

Alejandro Almendares Calderón    1.873 votos

Total 2.862 votos válidamente emitidos

135 votos nulos y 45 votos blancos llegan a un total de votos
que suma: 3042

Buena votación si se toma en cuenta que los votos válidamente
emitidos  en  la  última  elección  realizada  el  2016,  donde
votaron 21.053 electores, es decir los votos de las primarias
llegan al 13% de la elección de alcalde del 2016

Almendares deberá reanudar su trabajo pronto, quizás con un
periodó de vacaciones corto de por medio ya que el año 2016
solo  sumo  7.590  votos,  mientras  que  Arturo  Aguirre  sumó
13.467.


